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AL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 
 

, mayor de edad, provisto del Documento Nacional de Identidad número 
, en nombre y representación como Secretario General de SINDICATO INDEPENDIENTE DE 

ZARAGOZA (SIEZ), con CIF G50606029, y domicilio en Zaragoza (50003), calle PREDICADORES, nº 28, 
LOCAL, (correo electrónico: zaragoza@fsie.es), ante el Ayuntamiento de Zaragoza comparezco, y 
como mejor en Derecho proceda, DIGO:  
 

Que habiéndose publicado en el Que el Boletín Oficial de la Provincia de 31 de diciembre de 
2024 la aprobación inicial del Proyecto de Presupuesto General Municipal del año 2025, fijándose en 
el mismo su exposición al público durante un plazo de quince días hábiles durante el cual los 
interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones, mediante el presente escrito presento las 
siguientes  

 
A L E G A C I O N E S 

 
PRIMERA: El SINDICATO INDIEPENDIENTE DE ZARAGOZA  es una organización sindical, que 

representa a los trabajadores de los centros de Educación Concertada.  
 
SEGUNDA: Examinando el apartado de Gastos del Proyecto de Presupuesto Municipal, en el 

Programa 3262 “servicios complementarios de educación” se establecen las siguientes partidas: 
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De su análisis se deriva la omisión para el ejercicio 2025 de la partida que para “ayudas públicas a 
actividades educación concertada” figuraba en el Proyecto de Presupuestos de 2024, por importe de 
500.000,00 euros, según se indicaba en el mismo: 
 

 
 
 
Es por ello por lo que solicitamos la inclusión en el Programa de Servicios Complementarios de 
Educación de una partida específica para ayudas públicas para la educación concertada por un 
importe, como mínimo, equivalente al previsto para 2024. 
 
Por todo lo expuesto SOLICITO se tengan por presentadas estas alegaciones, se sirva admitirlas y en 
su virtud y previos los trámites legales y reglamentarios correspondientes, resuelva expresamente en 
el sentido de acceder a lo solicitado.  
 
 
 
 
 

Zaragoza, 22 de enero de 2024  
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